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Considerando que en el presente expediente se han cumplido 
lós trámites reglamentarlos y que no se ha presentado recla
mación alguna.

Esta Jefatura, previo el dictamen favorable de la Abo
gacía del Estado, ha resuelto:

I." Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados por las obras que motivan el expediente, elevando 
a definitiva la relación publicada en los diarios oficiales y 
privados citados, iniciándose con esta fecha el expediente ex- 
ptoplatorio.

a.« Publicar esta resolución de acuerdo con las disposiciones 
légales Vigentes y notificarla personalmente a los interesados, 
adVirtléndoles que pueden recurrir contra la misma en el plazo 
de diez dias ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas.

Sevilla, 28 de octubre de 1965.—El Ingeniero Jefe.—8.S44-E.

RÉSOLVClON de la Jefatura de Obras Públicas 
de Segovia por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas en el expediente de expro
piación forzosa incoado con motivo de las obras de 
«Ensanche y mejora del firme entre los puntos 
kilométricos S',,281 al VIMI de la CN-601, de Ma
drid a León por Segovia», término municipal de 
Bernúy de Porreros.

Habiendo transcurrido los plazos hábiles fijados por la Ley 
de Expropiación Forzosa para la información pública corres
pondiente, y examinadas las reclamaciones que durante ella tu
vieron lugar, esta Jefatura, de acuerdo con el artículo 52, re
gla segunda, de la Ley antes mencionada, ha señalado el lugar, 
día y hora que a continuación se mencionan para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

Segovia, 19 de octubre de 1965.—El ingeniero Jefe, P. Epel- 
— ---- ----------------------------------------------------------------------- degul.—8.112-E.

Relación de propietarios de fincas afectadas con motivo de las obras de «Ensanche y mejora del firme entre los puntos kilomé
tricos S'J,281 al 97,301 de la CN-601, de Madrid a León por Segó Via», término municipal de Bernúy de Porreros

Propietario Domicilio

Margen izquierda
Don Valentín González Herrero .... Bernúy de Porreros ........................
Don Juan B. Azpiroz y Azpiroz ..... Madrid. Plaza de Colón, 2 .............
Miininifíio ................... ..................... Bernfiy de Porrefos ........................
MiiniHpio ... ........................... Bernúy de Porreíos ........................
Caminó de Zamarramala.
Obras Públicas.
Don Juan B. Azpiroz y Azpiroz ..... Madrid. Plaza de Colón, 2 .............
MiininitDlo ......................................... Bernúy de PorTeíOS ........................
Don PfViro Tinr.iá.ño^ ....  -.............. Bernúv de PorreíOfl ........................

Margen derecha
Desconocido .....................................
Dnñn. l\4^prp.pripR ‘Vífl.t.fln .................. . Zamarramala ...................................
Don FldPl Oil ............................. Zamarramala ............................. ,....
Don nrpgorln .......... .......... La LaStrllla ........................... ...........
?Vfiinif»i'pio ......................................... Bernúy de Porreros ........................
Don Domingo Olmos ....................... Bernúy de Porreros ........................
Camino de Zamarramala.
Mnnieipio .......................................... Bernúy de Porreros ................. ......
Obras Públicas.
Don .Tiin.n "R A^iro7 y Azpiroz .... Madrid Pla9!n. d« Colón, 2 .............
Obras Públicas.
Obras Públicas.
Don Gregorio Velasco Velasco ...... La Lastrilla .......................................
Don Gregorio Velasco Velasco ...... La Lastrilla ............................ ..........

Número 
Ae finca

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

Día y hora del levantamiento de las actas

Día 4 de febrero de 1966, a las 10 horas.
Día 4 de febrero de 1966, a las 10 horas.
Día 4 de febrero de 1966, a las 11 horas.
Día 4 de febrero de 1966, a las 11 horas.

Día 4 de febrero de 1966, a las 12 horas.
Día 4 de febrero de 1966, a las 12 horas.
Día 4 de febrero de 1966, a las 13 horas.

Día 4 de febrero de 1966, a las 13 horas.
Día 4 de febrero de 1966, a las 13 horas.
Día 8 de febrero de 1966, a las 10 horas.
Día 8 de febrero de 1966, a las 10 horas.
Día 8 de febrero de 1966, a las 11 horas.
Día 8 de febrero de 1966, a las 11 horas.
Día 8 de febrero de 1966, a las 12 horas.
Día 8 de febrero de 1966, a las 12 horas.

Día 8 de febrero de 1966, a las 13 horas.
Día 8 de febrero de 1966, a las 13 horas.

El levantamiento del acta tendrá lugar en el Ayuntamiento de Bernúy de Porreros.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Toledo por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas afectadas en el término 
municipal de Escalona de Alberche por las obras 
de Acondicionamiento de los kilómetros 54,750 al 
57,632 de la carretera nacional 403 de Toledo a Va- 
Uadolid por Avila.

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de Escalona del Alberche se han de ocupar con motivo 
de las obras de Acondicionamiento de los kilómetros 54,750 
al 57,632 de la carretera nacional 403 de Toledo a Valladolid 
por Avila.

Resultando que la relación nominal de propietarios formu
lada por esta Jefatura fué publicada en el diario «El Alcázar» 
de fecha 8 de Junio de 1965, en el «Boletín Oficial del Es
tado» fecha 19 del citado mes y año y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de fecha 21 del mencionado mes de junio de 1965.

Resultando que de las publicaciones anteriores no se ha 
presentado ninguna reclamación.

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocu
pación.

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 y de
más disposiciones complementarlas.

CJonslderando que la tramitación del expediente se ha llevado 
• cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones.

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que la con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguientes,

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de 
Escalona de Alberche, conforme a la relación que en su día 
se publicó.

2.” Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Alcázar», 
así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Esca
lona de Alberche, siendo notificada individualmente a los inte
resados por conducto de la Alcaldía, ádvlrtiéndoles que contra 
el acuerdo de necesidad de la ocupación podrán interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, dentro del plazo de diez (10) días, a contar 
desde la notificación personal o desde la publicación en los 
periódicos oficiales, según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Toledo, 29 de octubre de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe.—8.346-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Toledo por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas en el término mu
nicipal de Almorox por las obras de acondiciona
miento de los kilómetros 54,750 al 57,632 de la ca
rretera nacional 403, de Toledo a Valladolid por 
Avila.

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de Almorox se han de ocupar con motivo de las obras ds 
acondicionamiento de los kilómetros 54,750 al 57,632 dé la ca
rretera nacional 403, de Toledo a Valladolid por Avila.


